
 

 

 

 

 

 

BANDO 2º SEMESTRE CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL 

Y CANON COMUNAL EJERCICIO 2022 

 
 

D. Alberto Añón Jiménez, Alcalde-Presidente del M. I. Ayuntamiento de la 

Muy Noble y Muy Leal Ciudad de Cascante (Navarra), 

 

HACE SABER: 
 
Con fecha de hoy se va a proceder al cobro del segundo semestre de contribución 

territorial y canon de comunal del ejercicio 2022. 

 

Los recibos no domiciliados deberán ser satisfechos por los interesados en alguna de las 

siguientes cuentas: 

 

Caja Rural: ES78 3008 0007 91 0703012013 

La Caixa: ES27 2100 3799 36 2100152578 

Banco Santander ES05 0049 2820 81 2494009723 

  

El periodo de pago voluntario finalizará transcurridos treinta días hábiles a contar desde 

la fecha de la presente publicación. 

 

Finalizado el periodo de pago voluntario, los recibos cuyo pago no se haya hecho 

efectivo, se recaudarán por la vía de apremio con el recargo correspondiente. 

 

Lo que se hace público para general conocimiento, en Cascante a la fecha de la firma 

digital. 

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE AL MARGEN 

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 

ALBERTO AÑÓN JIMÉNEZ. 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
EX

JY
25

33
FD

4M
W

5J
JS

6C
PA

G
L6

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
as

ca
nt

e.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

1 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Cascante
	2022-10-19T11:26:10+0200
	Cascante
	ALBERTO AÑON JIMENEZ - 16022342J (FIRMA)
	Lo acepto




